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i e r á » saacrkorsi t o r t o t m á U G + c t U todos 

loa pveblot ¿KÍ &tckípiélft£0 erigidot d r i l m e n t s 

p s ^ k c á o i a '¡sipo na Jos qce pscda*, y supliendo 

p»x los d e n á s Ion ío sdoa de Ims respectiv&i 

{Komi Qrdtm ét %6 dt St0i*m¿tt d* t i j* . ] 

Se d e c i u » ces;o oüc ia l . f antémico el de las 

deposiciones oficiales, cualquiera qae eez sa or igen, 

publicadas en ia Gaceta de M a n i l a ^ por tanto seráo 

«bhge to r i a s en sa cumplimiento*. 

{Superior D e c r t i a 4e 20 de Febrero de tSóa.) 
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Hacienda 
£1 Exorno. Sr. Ministro de Ultramar en ca

blegrama de 9 del actual me comunica lo siguiente: 
* Gaceta publica hoy aranceles Aduanas Isla 

de Cuba que han debido publicarse también hoy 
Gaceta Habana. Nuevas tarifas ajústanse base 
cuarta Decreto Ley 29 Abril rigiendo derechos 
fiioaies para procedencia nacional y se aplicará 
diez días después publicación Habana. Se aío« 
rarán sin embargo por arancel anterior mercan
cías coeducidas en buques zarpados último puerto 
de escala, antes de terminar el segundo dia con
tando desde el de publicación en Habana y mer
cancías salidas puerto de su procedencia con co
nocimiento directo para algún puerto Isla de Cuba, 
antes de terminar dicho segundo dia.» 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—Cúm
plale j publíquese. 

P. DE RIVERA. 

Parte militar 
©OBIBRKO MibiTAR 

Sirmti* d$ lé Flam para el 18 de Septiembre 

ferjuto:—Los Cuerpos, de la guarnición; Pretid-o 
J Cárcel, Caladores núm. 2.—Jefe de dm: el Co« 
maadante de Cazadores núm, 7, D. Rafael Romero. 
^Imaginaria: otro de Cazadores núm. 4, D. Pe-
derico Cabañas.—Jefe para el reconocimiento de pro* 
lisiotits: otro de Ingenieros D. Jcsó López POZRS. 

•̂Hospital y provisiones: Cazadores núm, 14, l.er 
Capitán.—- Financia de á pié: Cazadores núm. 9, 
2.o Teniente—Vigilanvia de ciases: El mismo 
Unerpo.—Música en la Artillería. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronal Sargento 
Mayor. José E . de Micheleoa. 

Marina. 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A P K O V I N C I A . D E M A N I L A . 

Encontrándose depositadas en la Celaduría de 
Torales del Distrito de ParaSaque dos bancas 
llQ números en mal estado, qne miden la pri
ora 12.13 metros de eslora 0 78 de manga, 
0 33 de puntal, y la segunda 10-13 metros de 
^ r a , 0 88 de manga y 0*40 de puntal, cuyas 
^Ureaoiones fueron halladas en aguas de aquella 
^dicción por los individuos Matias de la Cruz 
J francisco Honorio, se publica por medio del 
j^ie^e anuncio en la Gaceta oficial de esta 
1oaPital por el plazo de 30 dias á fin de que 

* ûe se creen con derecho á ellas, se presen* 

sentacíón en esta Capitanía, se procederá á lo que 
haya lugar con arreglo á ía Ley. 

Manila, 16 de Setiembre de 1897.—Antonio 
Cano. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A 
Céda las personales. 

E n cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 5.o Capítulo 4.0 del Reglamento sobre la 
imposición Administración y cobranza del im* 
puesto de cédulas personales; se hace saber á los 
vecinos de esta Capital y sus arrabales, que los 
dependientes de esta PaAipal distribuirán á do 
mioilio hojas declaratod^Bpara verificar el em 
padronamiento de iffKfíou individuos que ten
gan manifestación de riqueza; advirtiendo á ios 
cabezas de familia de la responsabilidad que de
termina el caso 2.0 del ait. 77 y que pueden 
incurrir si cometieran falsedad ú ocultación res
pecto al número y circunstancias de loa indivi
duos qne deban figurar en ellas, asi como los 
que se negaren á llenarlas. 

La devolución de las hojas declaratorias á esta 
Principal se verificarán en los primeros dias del 
mes de Octubre próximo y al Negociado res
pectivo de ia misma. 

Manila, 15 de Setiembre de 1897.—El A d 
ministrador, Homero. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaría 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz y Suplentes, 
para el resto del bienio, á ios que á continuación 
se eipresan: 

JUECES DE PAZ. 
Distrilo de Binando, 

Binondo. . D. Alberto Barreto, Abogado. 
Bulacdn. 

S. M. de Mayumo. D. Cándido Carrasco. 
Calumpit. . D. Antonio Velazquez 2.o 

Cagayan. 
Lal-loo. . D. Eligió Camácho. 

Camarines Súr. 
Minalabag. . D. Valerio Javier y Ensebio. 

Morong. 
Angono. . D. Apoionio Villaluz. 

ten en esta Dependencia con los documentos qne 
letifique la propiedad de las mismas, transcurrido 

0 Plazo, sin que hayan verificado la pre-

JüECES 

Surigao (Cabecera) 
Jabonga. 
Dapá 
Cabuntog 
Tandag 
Gigaquit 
Ateiza 
Ginatnan 
Baonag 

DE PAZ SUPLENTE. 
Surigao. 

. D, Perfecto S. de los Beyes, 
> Apoionio Monterola. 
» Justo Casero. 
> Ensebio Quinto. 
> Modesto Jabut. 
» Julián Larong. 
» Gregorio Simplicio. 
• Policarpo Quimilat. 
» Ignacio Lirio. 

Nonoo 
Anavaon 
Tago 
Bislig 
Carrascal 
Lanuza 
Loreto 

Talabera 
Santa Rosa 
San José 
San Juan 
Umingan 
Balongao 
Zaragoza 
Jaén 
Cabiao 
Aliaga 
LIcab 
Peñaranda 
Cuyapó 
S autor 
Bésales 

Sibalom 

Dolores 

Iriga 

Pamplona 

Butuan (Cabecera) 
Veruela 
Talacogon 

> Enrique López. 
> Estéban F a m a . 
> Simplicio Guillen. 
» Aprodicio Alva. 
» Eugenio Arreza. 
> Lorenzo Mollaneda. 
> Adriano Mequinano. 

Nueva Ecija, 
D. Andrés GFrospe. 

» Joan Manubay. 
> Eustaquio de Guzmán. 
> Regino Vigilia. 
> Vicente Salgado. 
> Baymondo Laureta. 
* Crisanto Javier. 
» Andrés Velarde. 
» Salvador Relucio. 
• Marcelino Roque y Escorial 
> Crispió Catunoan. 
> Gabiuo Tiburolo. 
y Vicente B . y Domlogo. 
> Pascual Castillo. 
> Emiliano Cargue. 

Antique, 
. D. Rafael Marfil. 

Tapabas 
. D. Epifanlo Víllaílor. 

Camarines Súr, 
. D. José Robinat: 

Cagayan, 
. D. Agapito Siribao. 

Butuan. 
D. Canuto Rosales. 

> Leocadio Pulido. 
» Gregorio Quijada. 

ila, 14 de Septiembre de 1897.-
tario de Gobierno, Gervacio Cruces. 

-El Secie-

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Convocatoria de Aspirantes á TelegrafUtas % os% 
Aprobada por acuerdo del Iltmo. Sr. Direc» 

tor general de Administración civil del dia de 
hoy, la celebración de una Convocatoria para el 
ingreso en la Escuela de telegrafía de treinta 
alumnos, para ocupar i as vacantes que ocurran en 
el Cuerpo de Comunicaciones de estas Islas con 
destino á las lineas telegráficas de Luzón y B i -
zayas, se admitirán solicitudes documentadas con 
arreglo á los artículos del Reglamento que se 
expresan á continuación del programa adjunto^ 
en la Administración general del Cuerpo, sita 
calle de la Escolta núm. 39 desde la publicación 
del presente programa en la Gaceta dé esta 
Capital hasta el 17 de Octubre próximo ve
nidero. Dando principio los exámenes el 25 de 
dicho mes. 

Manila, 15 de Setiembre de 1897.= 31 Adminie» 
trador general, Ricardo Rey. 
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Programa de las materia* que se exigen para 
el ingreso en la, Escuela de esta Capital. 

EJERCICIO i.o 
Lectura de na texto Castellano y escritura 

correcta al dictado en letra clara y con todas 
las reglas de la Ortografía Castellana. 

EJERCíCIO 2 o 
Aritmética 

1. a Definición.—NuaaerAoión,—:u división ha
blada y escrifa. 

2. a Cálculo de los números enteros, adición, 
Sustracción, multiplicación y división, aplicación 
y pruebas de estas operaciones. 

3. a Fracciones ordinarias, su defioioión y prin
cipios fundamentales, adición, sustracción y apli
caciones. 

4. a Multiplioacióo, división y valuaciones de 
quebrados, aplicaciones. 

5. a Fracciones decimale?, su definición, es
critura y principios íandameotales. 

6. a Adición, sustracción, niultiplicación, apli
caciones. 

7. a División de decimales, aplicaciones, modo 
de convertir una fracción decimal en ordinaria y 
recíprocamente en los diferentes casos que pue
dan ocurrir. 

8. a Números complejos, su definición, su con
versión en incomplejo de espacie determinada 
y recíprocaqaente, adición, sustracción, aplicaciones. 

9. a Muliiplicación y división de los complejos. 
10. Sutema métrico decimal, su conocimiento, 

sus ventajas modo de pasar de este sistema al 
ordinario y recíprocamente. 

EJERCICIO 3.0 
Geogrofla. 

1. a Definición de ia Geografía.—Sus divisio» 
me8.=Canaria8.—Presidios de Africa, Fronteras 
de España. 

2. a De los Astros, estrellas fijas ó soles, 
planetas. Satélites.—Idea general de España.— 
bu división en antiguos reinos.=Iilas Filipinas. 
—Grupos en que ee dividen.—Situación de las 
mismas.—Denominación de sus mares.=Golios 
y estrechos más importantes. 

3. a Dai sol, de la tierra y sus movimientos, 
luna, fAses, eclipies.—División de España en prc» 
vlncias.—Provincias del Norte de España.—Isla 
tíe Lnzón.=Provincias del Norte de Luzón,— 
Límites de cada una de ellas, mares, polios y 
estrechos principales de esta parte de ia Isla, 
— Vias de Comunicación. 

4. a De la eiíera. círculos que en ella se con
sideran, longitudes y latitudes geográficas.—Zo
nas de la tierra.—Estados en que se divide Eu
ropa.—Denominación da sus mares, islas, rios, 
cordilleraSj go l ÍM, volcanes, estrechos é istmos 
más importantes,—Costa Oriental y Occidental 
de toda U Isla de Luzón =Determinación de sus 
provincias y sus limites.—Puertos y bahías prin» 
oipales.—Golfos y estrechos del Sdr de Luzón. 

5. a División general de la Superficie del 
Globo.—Mares, Continentes é islas más princi
pales.—Provincias del Centro de Espafía.—Islas 
iisayaa.—Situación geográfica de cada una de 
©lias.—Descripción de cada una de las Islas. 
*—Provincias que comprenden cada una de ellas, 
añares, esTechos, puertos y poblaciones principales. 

6. a Estatos en que sa divide Asia.—Denomi
nación de sus mares, islas, rios, cordilleras, gol*» 
fes, volcanes, estrechos ó istmos más Importan-
tes.== Provincias del mediodía de España.=-Min-
danao. Distritos en que se divide.—Límites res-
pectlvos.=Mares, puertos y Capitales más prin
cipales. 

7. a Estados en que se divide Africa.—Deno
minación de sus mares, islas, cordilleras, golíos, 
volcanes, eitrechos ó Istmos más principales.— 
Montes, lagos y rios más principales de Espafía. 
—Arehipiélago de Joló.—Islas principales.—Mares 
que las bañan. 

8. a Eitados en que se divida la América Sep
tentrional,— Denominación desús mares, islas, rios, 
cordilleras, golfos, volcanes, estrechos é istmos 
más principales.—Cabos más principales de E s -
pana.—Mares que la bañan.—Islas Marianas.—Si
tuación,—Islas principales.—Mares. 

9. a Estados en que sa divide la América me
ridional.—Denominación de sus mares, islas, rios, 
cordilleras, golfos, volcanes é istmos más princi
pales. ««Naciones más importantes de Europa. 

10. Estados en que se divide la Oceanía=l3las 
de Cuba y Puerto Rico, Francia.—Portugal. 

11. Posesiones más importantes de España, 
Francia é Inglaterra. 

Artitulos del Reglamento de la Escuela de tele* 
grafía de las Islas Filipinas, referentes á la ad

misión é instrucción de los Alumnos, 

Art. 22. Para ser admitidos en la Escuela de 
telegrafía se necesita, además de los conocimientos 
que se expresan, las condiciones siguientes. 

l a Sar Español mayor de 18 años y menor 
de 24, sin tacha legal ni impedimento físico; 
para acreditar esta cualidad deberán presentar 
una solicitud a1 Excmo. 8r. Director general de 
Administración civil á la cual acompañará: l.o La 
fé de Biutismo competentemente legalizida, 2.o Una 
certificación de buena conducta espedida por la 
Autoridad competente y 3.0 Relación de los estu
dios que ha hecho el Aspirante y ocupaciones que 
ha tenido, declarando en ella bajo su palabra que 
no ha sido nunca procesado.—Este documento de
berá firmarlo el solicitante. 

2.o Ser declarado apto para presentarse á 
ezácnen. 

3.o Resultar útil del reconocimiento faculta.-* 
tivo á que se someter^--- )el resoltado de este 
reconocimiento se podraSbelar anta el Exorno. Se
ñar Director general dpBkpinistración civil, que 
nombrará otros doa facuUauvos, los cuales á costa 
del interesado decidirán irrevocablemante lo que 
proceda. 

Art. 24. Cualquiera ocultación ó falsedad que 
se cometa en los medias destinados á aprobar las 
condiciones de aptitud, producirá de hecho la in
habilitación perpétua para ingresar en el Caerpo, 
la separación del individuo que por medio de ella 
hubiere ingresado sea cual fuese el tiempo en 
que se descubra, salvas las acciones h que además 
hubiere lugar. 

Art. 30. Cada trimestre habrá exámenes para 
juzgar de la aptitud de los Alumnos, los cuales 
serán presididos por el Sr. Administrador Jefa 
de! Cuerpo; declarados que sean aptos en los 
conocimientos y práctica da telegrafía, serán lia» 
mados para ocupar plaza efectiva á medida que 
ocurran vacantes en las clase de Aspira ates á 
Telegrafistas segandos. 

Art. 33. Si en el exámen del primgr trimestre 
no resultasen aprobados y la conducta escolar, 
cegun la apreciado i del Director de la Escuela, 
fuese recomendable, podrán continuar sus estudios 
durante tres mases más; pero si terminado este 
sagundo periodo no revela estar en condiciones 
para desempeñar el cometido de su clase, será 
definitivamente dado de baja en la Escuela. 

Manila, 15 de Septiembre de 1897.—El Ad
ministrador general, Ricardo Rey. 3 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

E l Ktmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido k bien 
disponer se rescinda la contrata del Impuesto de 
oarruages, carros y caballos de la provincia de 
Tarlac por incumplimiento del contratista del mismo 
servicio D. Federico Qaezada á lo dispuesto en 
la cláusula 12 del pliego de condiciones, y dis
poniendo al propio tiempo que el dia 18 de Octubre 
próximo venidero á las diez de au mañana, se cele* 
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de dicha provincia 2.a 

subasta pública y simultánea para arrendar el (j¡s 
tado servicio hasta el 28 de Febrero de 189^ 
bajo el mismo tipo qua sirvió de base en u 
primera ó sean de mil ochenta y siete pesos 1 
veinte cóatimos (pf*. i.o87'2o) anuales con en 
tera y estricta sujeción al pliego de condícionei 
inserto en la Gaceta ofioiat núm. 346 correspo^ 
diente al dia 14 de Diciembre de 1895, á per, 
juicio y responsabilidad del citado contratista 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de aotoi 
pOblicos del expresado Centro directivo, sita eo 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ¿o 
á la plaza de Moriooes en Intramuros, á las diej 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo. 
sioiones extendidas en papel del sello 10.o acom, 
paüsndo precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 
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E l Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
31 del mes próximo pasado, ha tenido á 
disponer se rescinda la contrata del Impuesto de 
carruagei, carros y caballos de la provincia de 
Cápiz, por incumplimiento del contratista del mismo 
servicio, D. Macario Alegre á lo dispuesto en la 
cláusula 12 del pliego de condiciones, y dispone: 
niendo al propio tiempo que el dia 18 de Octubre 
próximo venidero á las diez de su mañana, ie iza 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di< 
rección general y en la Sabalcerna de dicha pro 
vincia 2.a subasta pública ay simultánea pan 
arrendar el citado servicio hasta el 21 de Dioiemt 

QCOl 

dícl 
8IÍ 

na 

bre del presente año bajo el mismo tipo . 
«irvió de base en la primeaa ó sean de veinti
nueve pesos cuarenta y tres céntimos y un oc 
tavo (pís. 2 9 ^ 3 if) anuales con entera y estrictinid 
sujeción al pliego de condiciones Inserto en la Ga ero 
ceta oficial núm. 462 correspondiente al dia 8 de 
Abril de 1892, á perjuicio y responsabilidad del118 
citado contratista. !418 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actoi £ 
públicos del expresado Centro directivo, sita en Ii^ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina i h 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez eo j 
punto del citado dia. Los que deseen optar en li, y 
referida subasta podrán presentar sus proposición id 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 13 de Septiembre de 1897.—Bi Jefe 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 ' 

toa 
El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de n 

31 del mes próximo patado, ha tenido á bien dú i, 
poner que el dia 7 de Octubre préxiun venidero!Qie 
á las diez de su mañana, sa celebre aote Id JQDKI rá 
da Aluonedas de esta Dirección general y eo 
Subalterna del distrito da Morong, 1.a subasta pó 
ble» y simultánea para arrendar por un trieí 
ei servicio del Juego da gilíos de dicho dietritfli Dda 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos m' 
ochocientos ochanta y nueve pesos (pfa. 2.889'O D 
durante el trienio con entera y estricta soj ación«! 
pliego de condiciones queá continuación se iuierM 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da ac[0fo 
públicos del expresado Centro directivo sita 610 
U casa núm 1 de ia calle del Arzobispo eíqoí0' e 
á la p ez» de Morlones en lotramutos á Us '̂Q fj 
en panto del citado dia. Los qua deseen optar «f0 | 
la referida subasta podrán presentar sus prop 
clones extendidas eo papel del sello 10 o acomp*'0 1 
fiando precisameota por separado el documenta ^ 
garantís correspondiente. 

Manila, 7 de Septiembre de 1897.—Si Jefa ^ 
Sección de Gobarnaclóa. Ricardo Diaz. 3 % 

\ 
Píigo de condiciones que forma esta Dirección 

neral, paja sacar a subasta pübilca y •i"1?''. 
nea ante la Junta de Almonedas de la tf'8"? i'10 
y en la Snbalterna de Morong, el arr¡en^% ^ 
Juego de galos <1e «ischa disUito ledacU^0 J c 
arreglo á las disposiciones v gentes para l* c 
tratación de seivic os públicos. 
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Obligaciones de la Díreeción genei*ál. 
ge arrienda en pública almoneda el lervicio 

de ga los del diitrito de Sfloroog, bajo 

% 

liet 
en 

|po, 

snto 

en prcgretión atcendeate de dos mil ocho-
í*0 ochenta y naeve pesos dorante el trienio, 

f ba duración de la contrata será de tres 
' empezaraa á contarse desde el dia en 
1 ,0 noísfiqae al contratista la aprobación 
i gxcmo. Sr. Director general de Admínis-

ufl civi'i de la escritura de obligación j fianza 
¿icbo contratista debe otorgar, siempre que la 
¡or contrata habiere terminado. Si á la noti-
L ¿el referido acuerdo la contrata no ha-
terminado, la posesión del nuevo contratista 
¿^lamenta desde el día siguiente al del 

de la anterior. 
£n el caso de disponer S. M. la supresión 

e lervicio la Direccíóu general se reserva 
gjecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
0I]tratíita con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
L introducir en la Tesorería Central 6 en el 

Q̂O P* ^- de la provincia de Morong, por 
BDt ic ipados el importe de la contrata. El 

e't ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
de posecionarse el contratista, y los sucesivos 

IOI indefectiblemente en el mismo dia en que 
e el anterior. 
! Se garantizará el contrato con una fianza 

po, Miente al 10 del importe total del servia 
me debe prestarse, en maiáÜco ó en valorei 
izados al efacto. 

Caando por incumplimiento del contratiita al 
neo psgo de cada plazo se dispudere se veri^ 

todo ó parte da la fianzi, quedará obli-
dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
aií ao lo verificase sufrirá la multa de veinte 
por cada dia de dilación, pero si esta exce
de quince días se dará por rescindida la con* 
á perjnicío del rematante y con ios efectos 

ricü nidoi en el art. 5,o del Real Decreto de 27 de 
Gajero de 1852. 

El contratista no tendrá derecho á que se le 
¿y ae por la Administración ninguna remuneración 

salsmidades públicas como pestes, hambres, es* 
^ de numerario, terremotos, inundaciones, in-
. ot y otros casos fortuitos pues que no se le 

ü îrá ningún recurso qne presente dirigido á este 

L» construcción de las gal eras será de su 
yetarán arregladas al plano qne la au« 
1 da la provincia determine, debiendo tener 
QD cerco proporcionado y las condiciones 

áí apacidad, vantilación, decencia y demás in« 
Qiabies. 

£1 establecimiento de éstas, tendrá lugar 
o de U población y á distancia que no ex« 

doscientas brazas da la IglesU ó Casa-
fwl, pero de ningún modo en sitios retí' 

ni lio prévio permiso del Jefe de la pro» 
&> quien podrá concederlo ó designar otro 

derointe del propuesto, aunque siempre dentro de 
ontii rádio. 

81 asentista cobrará seis céntimos y dos oc 
peso fuerte ñor la entrada de la primara 

femó 
la 

te 
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lem» 
qut 

iinti 
ce 
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ritu túh, 
y otros sais céntimas y dos odtavos en la 

Por cada soltada cobrará treinta y siete 
8 y cuatro octavos da peso faerte. 

' Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
J' diae sigoientes: 

Todos los domingos del sfío. 
Todos los demás días que Scfisla el alma-

0 C0Q una cruz. 
lo 5l Itiae, y niírte> ê carnestolendas. 

1̂ tercer día de cada una de las Pascuas 

Jr« i dias en la festividad del Santo Pa-
, ae cada pueblo. 
í «Q los dias y cumpleaños de SS. MM. y Aá.. 
-'eb fi8«*as Reales que de órden superior 

r ren el número de dias que conceda la Di-
^««neral, 

lií ÍÍM I1̂ 0 ê  contratista no haya levantado 
ipU ®n todo8 los pueblos del contrato, pira 

(ie5 apartado 5.o de la condición 
'Wd--81- Perm'Éir^ cê  zb[*i los tres dias 

|e ai de ios Santos Patronos de los pueblos 
Qo ^^y» gallera, en el más inmediato en 

que exista correspondiente al miimo grupo ó 
contrato. 

En todos estos casos, el contratista debará ocu* 
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la OirecCiÓD. 
general de Administración civil por conducto del 
Gobiarno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias 
de Luaón reciban la instancia del contratista. re« 
clamarán inmediatamente de los RR. CG. Párrocos 
y GobernadoreMoa noticias precisas y exactas qua 
justifiquen ser cierto lo qua exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informí 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
ei {acídente formado al efjcto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y ¡ttindanao que no tienen levantada gallera en ei 
pueblo donde se celebra la fastiviiad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobár-
nador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Viiayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se iu« 
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
concluya la misa mayor hasU el ocaso del so!, 
excepto en los Domingos de Cuaresma, qua de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jrfd de 
la provincia, podrá abrir las gal.eras en el dia s i 
guiente hábil. Igualmente se hará esta traeferencia 
cuando uno 6 más dias de ios tres del Santo Patrono 
da cada pueblo ó de SS. MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art. 1 2 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
ni ju'ar gallos en ningún otro del año; no siendo 
permitido al asentista, subarrendadores ni partícula* 
res solicitar permiso extraordinaria para verificarlo, 

17. Ei asentista ó subarrendador, son los úiicos 
qua pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
Uñ estabiecidai en los dias y horas designados en 
ios art.s 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista reaüze los subarrien
dos, solicitará los correipondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para qua con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papal de pagos al 
Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras da 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma ficha, así 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremoa 
que no se encuentren espresados en este pliego, y 
á las que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gasto* 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguiantas al en que 
es le notifique la aprobación del remate hacho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato así 
como los que ocasione la saca de la primara copia 
que la deberá ¡f-icilitar á esta Dirección g oeral 
para los efectos qua procedan, aií como también la 
inserción en la Gaceta de esta pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la tar-
nrnacíón de su compromiso, sus harederos 6 quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las cana 
díciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la 
fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al té.minar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac* 
taal contratista queda obligado á continuar desam-
pfñindola bajo las mismas condicnones de esta 
pliego hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de sais m ses del 
término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera Us coa» 

diciones de la escritura ó impidiare qua el otorga 
mimto se lleve á cabo dantro del térm no fijado en 

la condición 20, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjahio del misma rematante. Siampra qua esta 
dociaración tenga lugar, se celebrará aa nuevo re
mate bajo iguales condicionas, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segando y sa
tisfaciendo á la Admiaistracióo los parjuiaiof que le 
hubiera ocasionado la demora ea el samcio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eetai res* 
ponsabaiiades, se les sacuastrarán los bienal hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Sí en el nuavo remate no se preséntate propos?* 
ción aiguna admisible, se hará ei servico por adotU 
nístración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
34. Para sar admitido como lícitador, es dr« 

cuoscancia de rigor h*bar constituido &l ef-soto en 
la Caja de Dipósitos ó Adm uiitracióa de Haclanda 
pdb ica de Morong la cantidad de ciento cuarenta 
y cuatro pesos cuarenta y cinco céotimos, cinco 
por ciento del tipo fijtdo para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documanta 
que lo justifique á U proposición. 

25. L i calidad de mestizo, chimo, 6 caa'quier 
otro extranjero domiciliado, no excluya el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Pasidenta 
de la Junta sus reipectivas proposiciones en pliegas 
corrados, extendidas en papal del sello 10.o firma» 
das bajo ia fórmula que sa designa al fiaai de 
este pliego; indicándosa además en el sobre la coc 
rrespondiente asignación personal. 

L i cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra cl&ra 
é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado debará acompañarse el 
documento de depósito de que habla ta coodción 24. 

28 No se admitirá proposición alguna qaa altere 
ó modifique el presente pliego de oontfictones, á ex
cepción del artículo l .o que es el del dpo en pro
gres 6n ascendente. 

29. No se admitirán despuéi mejoras de ninguaa 
eapacie relativas al todo ó parta alguna del coutrato. 
Ea caso de qua se promuevan algunas reclamac 
cienes deberán dirigirse por ia vía gubarnativa 
al Excmo. Sr. Director general da Alministrad6n 
Oí vil de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto ten* 
gan relación con el cumplimiento del contrato, pu-
diendo apela i despnéi de esta resolución ai Tri* 
banal Contencloso-Adminístrativo. 

30. Sí resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas ¿e abrirá lici
tación verba! por un corto término qua fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose al qua mejore mái su propuesta. Ea el 
caso da no querer mejorar ninguna de ios qua hs« 
cieron las proposiciones más ve^t»j)sas que resal
taron iguales, se hará la adjudicación en f ivor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Final z *aa U subasta, ei Presi lente ex girá 
del rematante que endoie eu el acto á favor de la 
Dirección general de Administración civil y coa !a 
aplicación oportuna» el documento da áepóáito para 
licitar, el cual no se cancelará hmi-t Santo que sa 
aprnebe la subasta, y en sa virtai se escriture el 
contrato á satisfacción da la Dirección ganeral. Loi 
demás documentos de deposito s a r i n devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Eita subasta no será aprobada par ia Di« 
reccióa general de Administración civil hasta que 
so reciba el expediente da la qua debe celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expadiente se unirá el acta levantada» firmada 
por todos los señores qua compu liaren ia Junta. 

Si por cualquier motiva ínteatára el contra
tista la rescisión dal contrato, ñola relevará esta 
Circunstancia del cumplimiento da las obligacionaf 
contraídas, paro si esta reicitlóa lo exíg era el inte» 
réj dal servicio, quedan advertidos los ficitaJoras y 
el contratista q ae aquella so acordará con he indam* 
nzkciones á que hubiara lugar coaforan á las layes. 

Ei contratma está obi gado, deipuéi qua sa le 
h a y a aprobado por la Diraccida gaaeral d a Almi-
niaifáción civil ia escritura de tlacza qua otorgue 
p a r a al cump im ânto dal contra&o, á presaatar por 
caada-jto del Gobierno d* la provincia ios darachoc 
raspasiivos ea papal da pagos al 
extensión dal tícu o qua la correiponde. 



18 de Septiembre áe 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 2ü9 

idem ojos pardos nariz regular barba ninguna boca 
color moreno frente regular aire y p roducc ión bueQ,' 
particulares un lunar en la frente y una cicatriz en j , 
para que en el preciso término de 30 dias contadin 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 1. 
comparezca en este juzgado de instrucción calle UrdaiJ 
mero 4 (Intramuros) y á m i disposición para t e s p o ^ 
cargos que le resultan en el expediente que contra 4 
se instruye por los motivos expresados bajo apercibiiu¡ 
que de no efectuarlo en el plazo dicbo se rá declarado 
p a r á n d o l e los perjuicio que baja lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) [ 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como 
y de pol ic ía judicial para que practiqoen activas dil¡J 
en busca del referido Cornelio Tranquil ino y caso de l 
bido lo remitan en clase de presos al Gobierno ^ 
esta plaza y á m i d i spoc ión pues asi lo tengo j . 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 13 de Septiembre de 1897.^ 
G i l C i d . 

se admitiré pliego a'gimo sin que el SÍ ñor 
Sjjcribaijo ée GcHeino snoie en e miimo la prezeo-
tscién de la Cédula que acredite la personalidad de 
los llcitadoi'ts, ti ion Etpefieles ó Extrarjeros, y la 
patente de Capitación ai foesen chinos, ron sojección 
á lo que determina el caso 5 o del ariícuio 3 o del 
Rfglflmento de Cédalas personaies de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de la Intendencia genersl de 
Htcienda de 8 de Noviembre t'go'ente. 

M&nila. 7 de Septiembre ê 1897 — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Ditz. 0 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
S r . Presidente déla Junta de Almonedas, 

D. , . , vecino de . . . • ofrece tomar á ta 
cargo por término de tres añot ei arriendo del 
lofgo de gallos del distrito de Morong por la can-
^dad de . . . . pesos . . . . (éatunos y con en 
tera sujeción si pliego de condiciones puesto de ma* 
nífi^sto. 

Acosnpsfia por separado el documento que acre* 
áita haber icopuesto en la O j a de Üepósitoi la c»ni 
vidad de ciento cuarenta y cuatro peeoa cuarenta y 
«luco céQtjm' s importe dtl cinco por ciento que ex
presa hk condición 24 dei reícrido pliego. 

Manila . • de , de 189. 

Edictos 
Don Scgnndo Isaac de las Pozas y Langre Juez de 

i . a instancia en propiedad del Juzgado del distrito 
de Quiapo y Decano de os de esta Capital. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Segundo de la Cruz indio viudo natural de Quiogua 
provincia de Bulacan de 45 años de edad cantero ve
cino de esta Capital con domicilio en la calle Arran* 
qae dei arrabal de Santa Cruz para que en el término 
de 50 días contados desde la publicación del presente 
eo la Gaceta oficial de esta Capital se presente en 
este Juzgado á fin de ser notifícado de la Real eje* 
cutoria recaída en la causa núm. 15 contra el mismo 
por el delito de les ones por imprudencia temeraria 
bajo apercibimiento que de no hacerlo asi le pararán 
los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Manda y Juzgado de i .a instancia del mismo 
A 15 de Setiembre de 1897.—Isaac de las Pozas y 
2-aogre.—Ante mi, P. I . José L u s de Otero. 

Por providencia del Sr . Juez de i . a instancia del 
d strito de Quiapo y Decano de los de esta Capital 
dictada con fecha catorce dei actual en la causa nú
mero 15 contra Segundo de la Cruz por el deito de 
tesones por imprudencia temeraria se cita llama y em
plaza al ofendido Felipe Bautista so'tero de 48 años de 
edad jornalero natural del pueblo de Badoc provincia 
de llocos Norte vecino de esta Capital domiciliado 
en la calle de Solocan dei arrabal de Sampaloc para 
que en el término de 9 días contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este juzgado á ñn de ser notifí" 
cado de la Real ejecutoria recaída en la citada causa 
en ia parte que le concerne bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i . a instancia de Quiapo 
* 15 de Septiembre de 1897.—F. s- Iosé Luís de 

DDO E n r que García de Lara Juez de 1 a instancia dei 
distrito de Binondo de esta Capital. 

Por el presente cito ramo y emplazo al procesado 
E s eban Vergara indio soltero de 23 años de edad na
tural de México de ia provincia de la Pampanga do
miciliado que fué del barrio de Concepc ón dependiente 
para que en ei término de 30 dias á contar desde la pu-
b icación de este edicto en la Gaceta oficial se presente 
en este juzgado sito en 'a calle de Legaspi núm. 4 In
tramuros a los efectos oportunos en la causa núm 62 
del 2A0 ü timo seguida contra el mismo por estafa 
bajo apere bimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dad en ei Juzgado de i . a instancia de Binondo, 16 
de Septiembre de 1897.—Enrique García de Lara.—-Ante 
is i , Agapi ío O'oris. 

Don Gaudencio Eleizegui y beyes Juez de Paz propie
tario del á strito de Tondo. 

E n virtud de la providencia recaída en l.s actuado» 
oes que se siguen de oficio en este juzgado entre Fe i pe 
Oalvés Pérez y otro sobre le iones cito Hamo y em-. 
plazo por med o del presente edicto á dicho Felipe Gal-
v é s Pérez natural de Hagonoy en Bu'acán indio casado 
^e ¿ o años de edad de profesión jornalero y al cochero 

desconocido de nombre que a repelló á este con el ve
hículo que guiaba en la noche del 20 de Mayo del año 
próximo pasado en las inmediaciones del Mercado de la 
Divsoria de ese arrabal cuyo paradero actual de los 
mis TOS se ignora para que comparezcan á este dicho 
juzgado de Paz de Tondo situado en la calle de Acei
teros núm. 2 el dia Sábado 2 de Octubre próximo ve-
nidero á las 10 de su mañana á celebrar el corres
pondiente ju ció previniéndoles que se presenten al acto 
con sus respectivas cédu as persona es y pruebas de que 
intenten valerse bajo apere b;miento que de no com 
parecer en el dia y hora señalados incurrirán en la 
mu'ta de 25 pesetas cada uno según establece ¡a regla 
6.a de la Ley provisional para la ap'icación del vi
gente Código Penal y se sustanciará d cho juicio en su 
ausencia y rebe'día parándo'es además ios perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 14 de Sep
tiembre de 1897. - E l actuario Ignacio de Peralta.— 
V o B.o, Eleizegui. 

•rom • mm 

Don José María Gutiérrez Rép'de juez de i .a instancia 
en propiedad de la provine a de Tárlac. 

Por el p ésente cito llamo y emplazo por i .a , 2.a y 
3.a vez al procesado ausente Mateo Valencia para que 
por el término de 15 dias contados desde la inserc ón 
del presente en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á oír Real auto recaído en 'a causa nú
mero 2214 apercibido que de no hacerlo se le parará 
los perjuicios consigu entes. 

Hado en el Juzgado de T i r ac á 13 de Septiembre 
de 1897-—José M a Gutiérrez—Por mandado de su 

Sría , Pan ino B. Ba'tazar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Bibiano Mallari (a) Bianong indio soltero de 
40 años de f dad natural de Sta Ana Pampanga vecino 
de Concepción para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la inserción de presente en la Gaceta oficial 
de Mani a comparezca en este juzgado á contestar ios car
gos que contra el mismo resultan en la cau a núm. 72 
que se e sigue por hurto apere bido quede no h cero 
se sustmeiará dicha causa porausenc a y rebe día y pa
rándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Juzgado de Tárhc k 14 de Septiembre de 
1897.—José M a Gutiérrez.—Por mandado de su S r í a , 
Paulino B. Balts zar. 

Don José E m iio Céspedes 7 Santa Cruz juez de pri
mera instancia de 'a provincia de ia Laguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á os proce
sados Juana de 'os Santos natural de Taguüg y vec'na 
de Los Baños casado de 47 años de edad Lázaro Panga-
jas natural y vecino de Los Baños casado con hijos de 
44 años de edad jornalero Andrea Pascual natural de 
Carmena y veo na de Los Baños casado de 38 años de 
edad Da'macio Lapic natural y vecino de Los Baños 
casado labrador de 35 años de edad y Gregor o Bon 
dad natural y vecino de Alaminos viudo de 38 años 
de edad labrador todos s n instrucc'ón para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este juzgado á 
fin de ser notificados de la acusación Fiscal y evacuar 
el trám te de defensa en la causa núm. 5851 del año 
1889 que se sigoe de oficio en este juzgado contra 
Mariano Bautista y otros por atentado á los agentes 
de ia autoridad en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro de dicho término les pararan los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 1.0 de Septiembre de 1897. 
—josé E . Céspedes.—Por mandado de su Sr ía , M guel 
Sierra 

Don Agustín Gómez Quintero juez de i .a instancia de 
este partido judicia' de A'bay. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Román Antonio indio casado con Matea Ooroso sin 
hijo de 37 años de edad de ofic o beneficiados de abacá 
natural y vecino de Guinobatan sabe leer y escribir de 
estatura regular cuerpo idem color moreno cara obalada 
con cicatrizes de viruelas nariz chata orejas regulares 
pe'o cejas y ojos negros barba escasa y con un lunar 
en la parte inferior de la boca y labios gruesos á fin 
de que en el término de 30 dias contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante este juzgado para ser notificado de la 
Real ejecutoria recaida en la causa núm. 55 por lesio
nes y detención ilegal apercibido que de no verificarlo 
se re pararán los pe juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay, 28 de Agosto de 1867.—Agustín 
Gómez Quintero.—Ante mi, David Imperial. 

Den Mauricio G i l Cid l .er Teniente de Infanter ía 2.0 A y a * 
dante de plaza y jaes instructor del expediente qoe se 
se sigue contra el Guardia civi l del 21 Tercio Cornelio T r a n 
quilino por ia falta grave de primera deserc ión . 

Por la presente cito llamo y emplato á Cornelio Tran* 
quí l ino Guardia c iv i l del 21 Tercio hijo de Gregorio y de 
Tomasa natural de Marilno provincia de Bulacan dis t r i to ¡ m i 
l i tar de Filipinas de 22 años de edad de oficio labrador 
casado de 1 metro 598 mil ímetros de cstainis pelo negro cejas 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tetcj 
la Guardia c iv i l y juez instructor de la cansa iustrnidj 
desconocidos por el delito de robo en cuadril la. 

Por el presente edicto ci to l lamo y emplazo á los 
Valent ín Fumares y Rafael fiaquillas naturales y vec 
pueblo de Calaca de esta provincia cuyo actual domicilj! 
radero ae ignora .desde hace a lgún tiempo para que eo 
mino de 30 dias contados desde su publ icación en Ii 
oficial comparezcan en la casa cuartel que ocupa U (¡1 
c iv i l con el fin de prestar declaración en la precitadi 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dii 

Dado en Balayan á I I de Septiembre de 1S97...Ü 
Quintana. 

D o n Jnan Valderrama y Mar t ínez Comandante de Infan-.;; 
instructor permanente de causas de la Capi tan ía gen: 
este distrito y de la seguida d : ó rden del Excmo. $ 
p i t á n general contra el paisano Vicente Panguiiinan i 
y otros por los delitos de aaalto robo en cuadril 
si ones leves. gjj 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo i \ '] 
Panguilinan Bundoc natural de Aliaga provincia de Tan lOBI 
de áalTador y de Vic tor ia de estado soltero de 31 1 JQ 
edad cuyo individuo fué preso por el Capi tán muaicip .. 
Tat lac en el barrio de Baliligos el dia 23 de Agosio i f"1 
y se fugó de las prisiones que exist ían en la puerta di jfou 
2.a de esta Capital en un ión de otros el dia 18 de ., • 
del año actual cuyas señas personales y particulares DO "^1 
para que en el preciso t é rmino de 30 dias contados desdi ¡JM 
serc ión de esta requisitoria en la (áaceta de Manila con] 1 
en 'a cá rce l púb l i ca de B i l i b i d de esta Capital á mi 
sición para responder á los cargos que le resaltan en li || 
que de órden del Excmo Sr. Capi tán general de este 
se le signe por los delitos de asalto robo en cnadrilli P'̂ j 
siones leves bajo apercibimiento de que sino compai! cfgj 
el plazo fijado será declarado rebelde pa rándo le el : y 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D g.) exi Cei 
requiero á todas las autoridades tanto civi.es como 
y de policía judicia l para que practiquen activas di íg 
basca del referido procesado Vicente Panguilinan BaadcdJGDl 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso t i l 
seguridades convenientes á la cárcel púb l i ca de Bilibid " üi 
Capital pues asi lo tengo acordado en diligencia de «10 

Dado en Manila á 7 de Septiembre de 1S97.—Juan Vili 

de 
D o n Leopoldo Jaudenes Barcena Alférez de Infanteríi ^ 

r iña y juez instructor de la snmaiia qoe se signe al 1 
de i .a clase indígena Brano Avel lar P iña por ei di 
segunda deserc ión . 

H a b i é n d o s e ausentado del Depósi to de este Arsenal ijp&rl 
rinero de 1 a clase ind ígena Bruno Avellar Piña hijo 
y de Feljpa natural de Arevalo provincia de I lo i lo nació „ 
1S70 de estado soltero y de profesión jornalero stñü lS[ 
calares pelo negro color moreno ojos negros nariz cbitigQ 
ninguna estafara unos cincuenta y ocho metros cito I 
emplazo a l citado marinero para que en el término } 
dias á contar desde l a fecha en que se publique ^ ¡¿ J 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila se presente 
Juzgado de instrucción sita en la Ayudant ía de guardii Wj 
Arsenal bajo apercibimiento que de no hacerlo se !« ' i\ 
rebelde p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho M'h 
pues asi lo tenga acordado en providencia de este " i 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q . D . g ) CL |Q 
requiero á todas las autoridades asi civiles como < ^ 
para que practiquen activas diligencias en busca del 
desertor y caso de ser habido lo remitan á este 
de instrucción y á m i disposic ión. 

Cavite, 9 de Septiembre de 1897.—Leopoldo Jattden 
mandato, E l Secretario, Jul ián Eulalio. 

Iplai 
Don E m i l i o Tormos Pelegrin 2.0 Teniente del ^ 

l ínea Jo ló n ú m . 73 y juez instructor nombrado 
flor Coronel del expresado Regimiento para instruir 
al so l lado de la 2.a c o m p a ñ í a del l .er batallón 
Laureano Eseta Benavide por la falta grave ds i - * 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo i 
Eseta Benavide soldado de la 2.a compañ ía del i ' " 
natural de Gubat provincia de Albay hijo de Tor i^ 
Ni ta de 25 años de edad oficio labrador estado se' 
tura 1 metro 630 mil ímetros s ía señas pelo negro 6 
ojos idem nariz chata barba nada boca regular coló' 
frente regular aire marcial para que en el térmio0 
30 dias contados desde el dia de la publ icación de 1 
sitoria en la Gaceta comparezca en el cuartel de 11 
y á m i disposición para responder á los cargos i " 
snlten en la causa que de órden del Sr. ' Coronel 
Regimiento me hallo instruyendo por el delito de P | 
serción bajo apercibimiento de que si no comparece« ' 
fijado será declarado rebelde p a r á n d o l e el perjuicio qQe . 

A su vea en nombre de S. M . el Rey (q ^ 
y requieoro á todas las autoridades tanto civiles COB> 
para que practiquen activas diligencias en busca i 
soldado y en caso de ser hallado lo remitan e0 
preso con las seguridades al cuartel de la Lunet» 
lo tengo acordado en diligencia de este dia ^ 

Dado en Manila á 8 de Septiembre de 1 8 9 7 . — ^ " ' 

oc 
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